
 

             Dirección: Calle 2 No 2–15 Palacio Municipal Tununguá – Boyacá. Colombia 
NIT: 800099639 - 3 Código Postal: 154680 Cel: 3204884035  

  Email: alcaldía@tunungua-boyaca.gov.co 
Código: 10.2.32 

Versión: 1 

P
á
g
in

a
 1

 

 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

PROCESO DE SELECCIÓN DE ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO -ESAL No. -003-2025 DECRETO 

092 DE 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DORIS JULIETH PINEDA VELANDIA 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Social y Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ BOYACÁ 

MAYO 2025 

 

 

 

mailto:alcaldía@tunungua-boyaca.gov.co


 

             Dirección: Calle 2 No 2–15 Palacio Municipal Tununguá – Boyacá. Colombia 
NIT: 800099639 - 3 Código Postal: 154680 Cel: 3204884035  

  Email: alcaldía@tunungua-boyaca.gov.co 
Código: 10.2.32 

Versión: 1 

P
á
g
in

a
 2

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en La Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se 

presentan los Estudios y Documentos Previos, correspondientes al conjunto de los soportes 

para este proceso de contratación en los que cualquier proponente puede valorar 

adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad.  

 

Con estos estudios previos se refleja el análisis que el Municipio de TUNUNGUÁ BOYACÁ, 

ha realizado sobre la necesidad que requiere suplir con la contratación, su relación con 

el Plan de Desarrollo Municipal, el plan anual de adquisiciones, el Presupuesto y el Plan 

Anual de Adquisiciones, así como la conveniencia y oportunidad de realizar la 

contratación.  

 

Los estudios y documentos previos estarán conformados por todo documento final que 

haya servido de soporte para la elaboración de la Invitación Pública o Contrato, 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal, estudios del sector, así como toda la 

información indispensable para permitir la presentación de las ofertas, de manera que los 

proponentes puedan valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad.  

 

Se realiza el presente estudio previo, en cumplimiento de los numerales 7 y 12 del artículo 

25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y demás 

decretos reglamentarios para establecer la necesidad y oportunidad de realizar la 

correspondiente contratación. 

 

2. MARCO LEGAL DEL MUNICIPIO FRENTE A LA CONTRATACIÓN 

 

El artículo 1 de la Constitución Nacional preceptúa que “Colombia es un estado social 

de derecho organizado en forma de República Unitaria, descentralizada, con autonomía 

de sus entidades territoriales, democrática, participativa, y pluralista, fundada en el 

respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y en la prevalencia del interés general”.  

 

El municipio de Tunungua Boyacá es una entidad descentralizada del orden municipal, 

que cuenta con autonomía administrativa y financiera, su representante legal es el 

alcalde municipal y por ello de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 80 de 1993 es el 

encargado de dirigir la actuación contractual en el municipio. 

 

El Art. 46 de la Constitución Política, encargó al Estado, la sociedad y la familia, la 

protección y asistencia a las personas de la tercera edad. 

 

En desarrollo del mandato constitucional, y con el fin de brindar protección a las personas 

durante la etapa de la vejez, se profirió la Ley 1251 de 2008, por la cual se dictan normas 

tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los adultos 
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mayores; esta norma, estableció el deber del Estado para con las personas de la tercera 

edad, así pues, el art. 6 contempla, entre otras, las siguientes: “a)Garantizar y hacer 

efectivos los derechos del adulto mayor; b) Proteger y restablecer los derechos de los 

adultos mayores cuando estos han sido vulnerados o menguados; c) Asegurar la 

adopción de planes, políticas y proyectos para el adulto mayor; d)  Generar espacios de 

concertación, participación y socialización de las necesidades, experiencias y fortalezas 

del adulto mayor; e)  Elaborar políticas, planes, proyectos y programas para el adulto 

mayor, teniendo en cuenta las necesidades básicas insatisfechas de los más vulnerables; 

f) Eliminar toda forma de discriminación, maltrato, abuso y violencia sobre los adultos 

mayores.” 

 

Posteriormente, se profirió la ley 1276 de 2009, en dónde se establecieron criterios 

específicos concernientes a los centros de bienestar del anciano y centros vida. El artículo 

14 de dicha ley, indica que la estampilla para el bienestar de las personas mayores forma 

parte de las políticas, planes, programas o proyectos que se elaboren en apoyo a las 

personas mayores en Colombia, norma que se complementa con lo dispuesto en el 

artículo 3° en donde se establece que éste es un recaudo obligatorio. 

 

La Honorable Corte Constitucional, en providencia del 16 de julio de 2014 bajo el Rad. C-

503/14 definió que la Ley 1276 de 2009 “ (i) adopta un nuevo paradigma de atención a 

la ancianidad superando la visión simplemente asistencialista de su cuidado, (ii) amplia 

la cobertura no sólo frente a aquellos que se encuentran en situación de pobreza 

extrema, indigencia o sin sitio de habitación sino también a aquellos clasificados en los 

niveles I y II del SISBEN, así como demás población mayor que desee participar en los 

programas con pagos mínimos por los servicios. De igual manera, debe ponerse de 

presente que los servicios ofrecidos tanto por los Centros Vida como los Centros de 

Bienestar del Anciano no son excluyentes, y como lo señala expresamente la Ley 1276 de 

2009 en los primeros será obligatorio, en especial, el cuidado de los ancianos en 

indigencia y (iii) fortalece las fuentes de recursos para los Centros Vida como instituciones 

en donde las personas de la tercera edad son atendidas durante el día y que deben 

ofrecer una visión integral de cuidado de la vejez. Es preciso observar que dicho 

fortalecimiento de recursos también se predica de los Centros de Bienestar del Anciano, 

en tanto se hace obligatoria la estampilla en todos los municipios, y se les asigna un 

porcentaje determinado” 

 

El artículo 2 de la ley 1276 de 2009 autorizó a los departamentos, distritos y municipios a 

emitir una estampilla, para el bienestar del adulto mayor y el art 3° modificado por la Ley 

1850 de 2017, prevé que se trata de un recurso de obligatorio recaudo destinado a 

contribuir al desarrollo de programas de prevención y promoción de los centros de 

bienestar del anciano y centros vida para la tercera edad, en cada una de sus 

respectivas entidades territoriales. Determinó también que el producto de dichos recursos 

se destinará, en un 70% para la financiación de los centros vidas y el 30% restante, a la 

dotación y funcionamiento de los centros de bienestar de las personas mayores.  
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Que el art. 16 de la ley 1850 de 2017 modificó el art. 8 de la ley 1276 de 2009, en los 

siguientes términos: “Responsabilidad. El Gobernador o el Alcalde municipal o distrital será 

el responsable de sus recursos recaudados por la estampilla en el desarrollo de los 

programas que se deriven de su inversión en la respectiva jurisdicción, dando 

cumplimiento a lo relacionado en su plan de ' desarrollo para el grupo poblacional al que 

se refiere la presente ley, y delegará en la dependencia competente, la ejecución de los 

proyectos que componen los Centros Vida, Centros de Bienestar del Anciano y Granjas 

para adulto mayor, creando todos los sistemas de información que permitan un 

seguimiento completo de la gestión realizada por estos. Parágrafo. La ejecución de los 

recursos en los departamentos, distritos y municipios se podrá realizar a través de 

convenios con entidades reconocidas para el manejo de los Centros Vida, Centros de 

Bienestar del Anciano y Granjas para adulto mayor, no obstante, estos deberán prever 

dentro de su estructura administrativa la unidad encargada de su seguimiento y control 

como estrategia de una política pública orientada a mejorar las condiciones de vida de 

las personas de tercera edad” 

 

Para la fecha noviembre 20 de 2017, a través de Radicado No. 2201713000006761, la 

subdirectora de Gestión Contractual de Colombia Compra Eficiente, Doctora Luisa 

Fernanda Vanegas Vidal conceptuó respecto de la aplicación del Decreto 092 de 2017 

a la contratación surgida en cumplimiento de la Ley 1276 de 2009; en los siguientes 

términos: “(…) 

 

 PROBLEMA PLANTEADO 

 

¿El Decreto 092 de 2017 es aplicable a la contratación surgida con las entidades sin ánimo 

de lucro en cumplimiento de la Ley 1276 de 2009 para la atención integral de los adultos 

mayores e inversión de los recursos departamentales y municipales de la estampilla del 

adulto mayor? 

 

 COLOMBIA COMPRA EFICIENTE RESPONDE 

 

No.  El Decreto 092 de 2017 sólo se aplica a la contratación a la que se refiere el artículo 

355 de la Constitución Política y aquellos regímenes de contratación en que el legislador 

haya expresado que se aplican estas reglas, como en el caso del artículo 96 de la Ley 

489 de 1998. 

 

Los negocios jurídicos autorizados por el parágrafo del artículo 8 de la Ley 1276 de 2009 

constituyen una materia especial y un supuesto de hecho diferente a los tratados por el 

Decreto 092 de 2017. 

 

 LA RESPUESTA SE SUSTENTA EN LOS SIGUIENTES ARGUMENTOS: 

 

1. Las reglas de interpretación de las leyes establecen que se debe preferir la 

aplicación de la ley que regula la materia de manera especial. 
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2. La autorización del legislador para celebrar directamente convenios con los 

Centros de Vida y los Centros de Bienestar del Anciano, con el fin de invertir los recursos 

recaudados de la “Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor” en el desarrollo de 

programas de prevención y promoción, constituye una norma especial para la 

complementación de esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y sociales.  Por 

lo tanto, están excluidos de la aplicación del Decreto 092 de 2017.”  (Negrilla y subrayado 

fuera de texto). 

 

 

3. FACULTADES  

 

Quien va a suscribir el contrato objeto del presente estudio, por parte de la Entidad 

territorial, cuenta con las facultades celebrar contratos y convenios.  

 

RESPECTO DE LAS FACULTADES DEL ALCALDE PARA CONTRATAR CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL  

Consejero ponente: WILLIAM ZAMBRANO CETINA  

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil quince (2015)  

Radicado número: 11001-03-06-000-2014-00285-00 (2238)  

Actor: MINISTERIO DEL INTERIOR 

 

 Sobre la facultad de los alcaldes para contratar y los casos en que requiere 

autorización previa del concejo municipal, esta Sala ya se ha pronunciado en 

Conceptos 1371 de 2001 y 1889 de 2008 y, recientemente, en los radicados con los 

números 2215 de 2014 y 2230 de 2015. (…) De conformidad con los artículos 315-3 

de la Constitución Política, 11-3 de la Ley 80 de 1993, 91-D-5 de la Ley 136 de 1994 y 

110 del Decreto 111 de 1996, por regla general los alcaldes tienen la facultad 

general de suscribir contratos y dirigir la actividad contractual de los municipios sin 

necesidad de una autorización previa, general o periódica del concejo municipal. 

En este sentido, el entendimiento de que cada año o periodo de sesiones el concejo 

municipal debe autorizar al alcalde para suscribir contratos, de modo que si esa 

autorización no se produce la contratación del municipio se paraliza, es 

constitucional y legalmente incorrecta, pues además de que no se deriva de los 

artículos 313-3 de la Constitución Política y 32-3 de la Ley 136 de 1994 (que adelante 

se revisan), desconoce las facultades contractuales y de ejecución presupuestal del 

alcalde contenidas en las disposiciones anteriormente citadas. Además, una 

interpretación de esa naturaleza sería contraria a los principios de eficiencia, 

transparencia, celeridad y economía que orientan la actuación administrativa 

(artículos 209 C.P. y 3 de la Ley 489 de 1998). 

 

 

4. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 
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Los centros de atención para las personas mayores son centros que ofertan servicios y 

programas dirigidos a estas personas, para promover sus derechos a una vida digna, 

activa, autónoma, desarrollando sus capacidades, creatividad y competencias en lo 

social, económico, espiritual, físico e intelectual; que fomentan la actividad física y la 

alimentación sana, desarrollan actividades lúdicas recreativas, de capacitación y de 

protección del ambiente. Estos centros se estructuran reconociendo a las personas 

mayores como sujetos de derecho y agentes de desarrollo, manteniendo y fortaleciendo 

sus lazos familiares y sus redes de apoyo social.   

 

Los centros de protección también llamados de bienestar o centros residenciales para la 

persona mayor. Son centros destinados a la vivienda permanente o temporal de las 

personas mayores, donde se les brindan servicios de hospedaje, alimentación, 

recreación, actividades lúdicas, productivas, culturales y de cuidado integral, 

especialmente cuando presentan en un alto índice de dependencia. A estas instituciones 

refiere la ley 1276 de 2009 para precisar que hacia ellas se deben orientar los recursos del 

30% del recaudo de la estampilla para el bienestar de la persona mayor.  

 

El Estado Colombiano impulsado por el desarrollo jurisprudencial de la Corte 

Constitucional y del Derecho Internacional de los Derechos Humanos sobre la protección 

especial de que deben ser objeto las personas en estado de debilidad o vulnerabilidad, 

ha desplegado un sinnúmero de acciones afirmativas, programas, planes y políticas 

públicas enfocados en ofrecer las mayores garantías constitucionales, legales e 

institucionales que conlleven a  garantizarles un mínimo vital en condiciones de dignidad 

humana. 

 

Dentro de las personas catalogas como sujetos de especial protección constitucional y 

legal, se encuentran los Adultos Mayores, en especial los que se hallen en condiciones de 

extrema pobreza o habitantes de calle, con disminución potencial de sus capacidades 

por el aumento de la edad, abandono o en condiciones de discapacidad. 

 

La Corte Constitucional ha manifestado que los Adultos mayores en condiciones de 

extrema pobreza o indigencia son los primero llamados a ser atendidos por el Estado, 

justificado esto en varias circunstancias: “Entre quienes se encuentran en situación de 

extrema pobreza, merecen especial atención los ancianos indigentes, adultos mayores 

que se encuentran en estas circunstancias: i) no tienen ingresos o que los perciben en 

cuantía inferior al salario mínimo mensual; ii) su cobertura de seguridad social es limitada 

o inequitativa o no la tiene; y iii) debido a sus altos índices de desnutrición sus condiciones 

de vida se ven agudizadas, siendo muy vulnerables pues sus capacidades están 

disminuidas y no tienen muchas oportunidades de mejorar su condición”  

 

------------------------------------------ 

 Sentencia C-1036 de 2003. M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
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a. Forma De Satisfacer La Necesidad 

 

Por lo anterior, es obligación del Estado desarrollar políticas públicas y acciones 

afirmativas que permitan garantizar a los Adultos Mayores en condición de pobreza las 

condiciones materiales para la realización efectiva de sus derechos fundamentales (Art. 

2 de la C.N.), dadas las circunstancias de debilidad manifiesta y grave vulnerabilidad en 

las que se encuentran estos grupos poblacionales la administración municipal de 

Tununguá Boyacá en cumplimiento de los mandatos Constitucionales, en especial los 

consagrados en el artículo 46, y los que se derivan de la Ley 1276 de 2009, cuyo objeto es 

la protección a las personas de la tercera edad- adultos mayores brindara atención 

integral  a través de los Centros de Bienestar del Adulto Mayor, como instituciones que 

contribuyen a mejorar su calidad de vida.  

 

En consecuencia, se justifica adelantar los tramites precontractuales para la suscripción 

de un convenio de asociación con el propósito de garantizar la atención a los adultos 

mayores, mediante la transferencia de recursos recaudados por concepto de estampilla 

pro anciano de recaudo municipal y departamental, en cumplimiento de la ley 1276 de 

2009. 

 

De acuerdo a la necesidad descrita anteriormente, esta se satisface mediante la 

suscripción de un CONVENIO DE ASOCIACION entre el municipio de Tununguá Boyacá y 

el HOGAR SANTO DOMINGO CONGREGACION DE LAS HERMANITAS DE LOS ANCIANOS 

DESAMPARADOS, con NIT 891800343-7, toda vez que esta última, es la entidad más 

cercana, y que se halla capacitada e idónea para llevar a cabo la atención de los 

adultos mayores; no se puede dejar de lado que en Tununguá no existe un Hogar de 

Bienestar del Adulto Mayor; por lo tanto, se debe recurrir a la institución de este tipo que 

sea más cercana, en este caso en el municipio de Chiquinquirá Boyacá. 

 

5. RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN 

INSTITUCIONAL 

 

a). Banco de Proyectos 

 

El presente proceso de selección se encuentra inscrito en el Banco Municipal de 

Proyectos de Inversión del municipio del Tununguá Boyacá a, bajo el consecutivo No. 

00000000000000  

 

b). Plan Anual de Adquisiciones 

 

La compra pública que se justifica en este estudio previo se encuentra incluida en el plan 

anual de adquisiciones para la vigencia 2025, según certificación adjunta.   

 

c). Plan de Desarrollo Municipal 
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El proceso objeto y alcance del contrato a celebrar se enmarca dentro del plan de 

desarrollo Por Tununguá y Por Su Gente 2024-2027 así: 

 

PLAN DE DESARROLLO Por Tununguá y por su gente 2024-2027. 

DIMENSION LE-3 - Inclusión social, Por Tununguá y por su gente 

SECTOR 41 - Inclusión social y reconciliación  

PROGRAMA 
4104 - Atención integral de población en situación 

permanente de desprotección social y/o familiar 

METAS 
OP-088: Implementar acciones para la atención integral 

del adulto mayor 

PRODUCTO 4104008 

CODIGO DEL PRODUCTO Servicio de atención y protección integral al adulto mayor 

INDICADOR Adultos mayores atendidos con servicios integrales 

CODIGO INDICADOR 

PRODUCTO 

410400800 

 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 

CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 

a. Tipología Contractual 

 

El contrato a celebra es: CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

 

b. Objeto 

 

 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DEL 

BIENESTAR FÍSICO, EMOCIONAL Y SOCIAL DE LOS ADULTOS MAYORES EN CONDICIÓN DE 

VULNERABILIDAD, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN AQUELLOS CON ESCASA O INEXISTENTE RED 

DE APOYO FAMILIAR Y COMUNITARIA, RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ, 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, DURANTE LA VIGENCIA 2025. 

 

c. Alcance del Objeto 

 

 Alcance General del Objeto 

 

El artículo 11 de la Ley 1276 de 2009 “A través de la cual se modifica la Ley 687 del 15 de 

agosto de 2001 y se establecen nuevos criterios de atención integral del adulto mayor en 

los Centros de Bienestar del Adulto Mayor” determina taxativamente los servicios mínimos 

que corresponde prestar; así: 
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1). Alimentación que asegure la ingesta necesaria, a nivel proteico-calórico y de 

micronutrientes que garanticen buenas condiciones de salud para el adulto mayor, de 

acuerdo con los menús que, de manera especial para los requerimientos de esta 

población, elaboren los profesionales de la nutrición. 

2). Orientación Psicosocial. Prestada de manera preventiva a toda la población objetivo, 

la cual persigue mitigar el efecto de las patologías de comportamiento que surgen en 

la tercera edad y los efectos a las que ellas conducen. Estará a cargo de profesionales 

en psicología y trabajo social. Cuando sea necesario, los adultos mayores serán 

remitidos a las entidades de la seguridad social para una atención más específica. 

3). Atención Primaria en Salud. La cual abarcará la promoción de estilos de vida 

saludable, de acuerdo con las características de los adultos mayores, prevención de 

enfermedades, detección oportuna de patologías y remisión a los servicios de salud 

cuando ello se requiera. Se incluye la atención primaria, entre otras, de patologías 

relacionadas con la malnutrición, medicina general, geriatría y odontología, apoyados 

en los recursos y actores de la Seguridad Social en Salud vigente en Colombia, en los 

términos que establecen las normas correspondientes. 

4). Aseguramiento en Salud. Será universal en todos los niveles de complejidad, 

incluyendo a los adultos mayores dentro de los grupos prioritarios que define la 

seguridad social en salud, como beneficiarios del régimen subsidiado. 

5). Capacitación en actividades productivas de acuerdo con los talentos, gustos y 

preferencias de la población beneficiaria. 

6). Deporte, cultura y recreación, suministrado por personas capacitadas. 

7). Encuentros intergeneracionales, en convenio con las instituciones educativas oficiales. 

8). Promoción del trabajo asociativo de los adultos mayores para la consecución de 

ingresos, cuando ello sea posible. 

9) Promoción de la constitución de redes para el apoyo permanente de los Adultos 

Mayores.  

10). Auxilio Exequial mínimo de 1 salario mínimo mensual vigente, de acuerdo con las 

posibilidades económicas del ente territorial.” 

 

 Alcance Especifico del Objeto 

 

1) Prestar los servicios de albergue a los adultos mayores internos beneficiarios actuales 

y a los que de acuerdo con las solicitudes presentadas por el municipio, el supervisor 

y concertadas con el representante del hogar de bienestar del anciano lleguen a 

incluirse.  

2) Suministrar alimentación (Desayuno, onces, almuerzo, onces y cena) a los adultos 

mayores internos beneficiarios actuales y a los que de acuerdo con las solicitudes 

presentadas por el municipio, el supervisor y concertadas con el representante del 

hogar de bienestar del anciano lleguen a incluirse. 

3) Brindar los servicios de atención médica preventiva y enfermería a los adultos 

mayores internos beneficiarios actuales y a los que de acuerdo con las solicitudes 
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presentadas por el municipio, el supervisor y concertadas con el representante del 

hogar de bienestar del anciano lleguen a incluirse. 

4) Brindar los servicios de atención física a los adultos mayores internos beneficiarios 

actuales y a los que de acuerdo con las solicitudes presentadas por el municipio, el 

supervisor y concertadas con el representante del hogar de bienestar del anciano 

lleguen a incluirse. 

5) Brindar espacios lúdico-recreativos y terapia ocupacional los adultos mayores 

internos beneficiarios actuales y a los que de acuerdo con las solicitudes presentadas 

por el municipio, el supervisor y concertadas con el representante del hogar de 

bienestar del anciano lleguen a incluirse. 

6) Brindar espacios físicos adecuados para el albergue y que no generen riesgos a la 

integridad física de los adultos mayores. 

7) Brindar condiciones de apoyo integral a los adultos mayores, que incluyen 

condiciones de aseo y presentación personal óptimas para el mejoramiento de sus 

condiciones de vida.  

8) Las demás que preste la entidad sin ánimo de lucro y que se considere oportuno 

incluir dentro del objeto de Convenio. 

 

Los servicios prestados deberán realizarse de conformidad con lo siguiente: 

 

1. Brindar los servicios mínimos como: Alimentación que asegure la ingesta necesaria, a 

nivel proteico-calórico y de micronutrientes que garanticen buenas condiciones de 

salud para el adulto mayor, de acuerdo con los menús que, de manera especial para 

los requerimientos de esta población, elaboren los profesionales de la nutrición.   

2. Orientación Psicosocial. Prestada de manera preventiva a toda la población 

objetivo, la cual persigue mitigar el efecto de las patologías de comportamiento que 

surgen en la tercera edad y los efectos a las que ellas conducen. Estará a cargo de 

profesionales en psicología y trabajo social. Cuando sea necesario, los adultos 

mayores serán remitidos a las entidades de la seguridad social para una atención 

más específica.  

3. Atención Primaria en Salud. La cual abarcará la promoción de estilos de vida 

saludable, de acuerdo con las características de los adultos mayores, prevención de 

enfermedades, detección oportuna de patologías y remisión a los servicios de salud 

cuando ello se requiera. Se incluye la atención primaria, entre otras, de patologías 

relacionadas con la malnutrición, medicina general, geriatría y odontología, 

apoyados en los recursos y actores de la Seguridad Social en Salud vigente en 

Colombia, en los términos que establecen las normas correspondientes.  

4. Aseguramiento en Salud. Será universal en todos los niveles de complejidad, 

incluyendo a los adultos mayores dentro de los grupos prioritarios que define la 

seguridad social en salud, como beneficiarios del régimen subsidiado.  

5. Capacitación en actividades productivas de acuerdo con los talentos, gustos y 

preferencias de la población beneficiaria.  

6. Desarrollar un programa de actividad física, deporte, cultura y recreación, 

suministrado por personas capacitadas.  
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7. Encuentros intergeneracionales, en convenio con las instituciones educativas 

oficiales.  

8. Promoción en la constitución de redes para el apoyo permanente de los Adultos 

Mayores.   

9. Afiliar a todos los beneficiarios del programa a un seguro Exequial de acuerdo a la 

Ley 1276 en su artículo 11 numeral 11. 

10. Ejecutar y administrar la destinación de los recursos aportados por el Ente Territorial 

para los fines previstos en el presente convenio.  

11. Garantizar un espacio físico adecuado que permita la sana diversión, la creatividad, 

la recreación y la interrelación personal con otros adultos mayores.  

12. Rendir informes al Ente Territorial a través del Supervisor del convenio de las 

actividades financieras de los recursos acompañados de los respectivos soportes.  

13. Propender que las actividades de atención ejecutadas con los recursos destinados 

se desarrollen dentro de un clima de respeto hacia los Adultos Mayores con el fin de 

garantizar sus derechos.  

14. Disponer permanente el personal necesario para las distintas áreas como 

Alimentación, Recreación, orientación Psicológica, actividades en el área de Salud 

Ocupacional, y que cada adulto mayor tenga sus registros acordes con las 

exigencias de cada protocolo establecido en la institución, tener adecuado los sitios 

en que se desarrolle las actividades teniendo en cuenta la ley 1315 de 2009 en toda 

la parte profesional como en las adecuación de la instalaciones entre otros, para el 

cumplimiento del servicio.  

15. Aportar el sitio de funcionamiento de acuerdo a la accesibilidad y ubicación de los 

adultos mayores, y el personal calificado e idóneo para los procedimientos 

administrativos y de cuidado para los adultos mayores en aras de satisfacer los 

procesos de información a la población con necesidades especiales.  

16. Presentar ante la Secretaría de salud y gestión social del municipio un día antes al 

inicio de la realización de las actividades mensuales, el correspondiente plan de 

acción para el desarrollo de las mismas, el cual deberá estar debidamente avalado 

por dicha secretaria para proceder a su ejecución.  

17. Comunicar al Supervisor cualquier posible alteración, modificación o inconveniente 

que afecten las condiciones previstas inicialmente y que incidan en el desarrollo del 

objeto del Convenio.  

18. Mantener indemne al MUNICIPIO de cualquier reclamación de terceros en especial 

de las personas contratadas por él, para el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del convenio.  

19. Entregar la documentación al Municipio que permita acreditar la capacidad técnica 

y de experiencia.  

20. Cumplir con el aporte del convenio según propuesta aprobada por la entidad 

contratante. 

21. En desarrollo de lo anterior se deberá levantar informe de cada una de las 

actividades ejecutadas por los profesionales vinculados dentro del presente 

convenio, así mismo se deberá entregar registro fotográfico y registro de firmas de los 

asistentes a las actividades programadas para desarrollar y ejecutar el presente 
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convenio. 

 

d. Clasificación UNSPSC 

 

 
 

e. Forma de pago. 

 

FORMA DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 

 

El municipio girará los recursos del convenio en la siguiente forma:  

 

SIETE (07) PAGOS PARCIALES MENSUALES de acuerdo a la cantidad de adultos mayores 

efectivamente atendidos y debidamente certificados por la supervisión de acuerdo con 

la siguiente discriminación: 

 

 

 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

91 
Servicios 

Personales y 
domésticos. 

11 
Asistencia 

doméstica y 
personal. 

19 
Servicios de 

Cuidado 
Temporal. 

04 
Servicios de 

Vivienda Asistida. 
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NOTA: El proceso se da inicio con cuatro (4) abuelos que han sido remitidos por la 

Comisaria de Familia y Personería Municipal  

 

Por lo tanto, para cada pago es necesario que el Centro de Bienestar presente un informe 

de actividades realizadas en el cual justifique los costos relacionados en el cuadro 

precedente, acompañado de la siguiente documentación:  

 

 Encontrarse al día con el pago de seguridad social de todo el personal. 

 Informe descriptivo y detallado de las actividades desarrolladas debidamente 

soportado con registros fotográficos, planillas de asistencia, entregas, actas y demás 

documentos similares o equivalentes.  

 Factura de compra como soporte de los bienes adquiridos  

 Informe suscrito por el supervisor del convenio 

 Suscripción de las actas respectiva. 

 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT UND
CANT 

PERSONAS
V/UNT V/TOTAL

1

1,1 Activ idades físicas y manualidades Persona 1 MES 5 $ 72.000,00 $ 360.000,00

1,2 serv icio de enfermería Persona 1 MES 5 $ 80.000,00 $ 400.000,00

1.3 Activ idades psicosociales persona 1 MES 5 $ 53.000,00 $ 265.000,00

SUBTOTAL 

MENSUAL 
$ 1.025.000

2

2,1 Alimentación  (mes)

alimentac

ión día 

adulto 

mayor

gl MES 5 $ 300.000,00 $ 1.500.000

2.2 Hospedaje

Hospedaj

e dia 

adulto 

mayor 

1 MES 5  $ 230.000,00 $ 1.150.000

SUBTOTAL 

MENSUAL 
$ 2.650.000

3

3,1

Gastos de Administración (Serv icios 

públicos, seguridad social, 

transporte, medicamentos, 

reparaciones, seguro funerario, 

imprevistos etc)

MES 1 MES 5  $   65.000,00 325000

 SUBTOTAL 

MENSUAL  
 $              325.000,00 

TOTAL 

MENSUAL 
$ 4.000.000

ÁREA ADMININISTRATIVA

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

GASTOS ADMINISTRATIVOS
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El desembolso se realizará, dentro de los 10 días siguientes a la presentación de 

documentación, verificación de cumplimiento y visto bueno por parte del supervisor 

designado por parte del Municipio. 

 

NOTA 1: SUJECION DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Los pagos a los 

cuales está obligado el Municipio, se realizarán previa radicación, de la orden de pago, 

en la Tesorería General, una vez agotados los requisitos a que haya lugar. El pago está 

sujeto a la disponibilidad de los recursos del Municipio. Lo anterior, sin perjuicio de los 

trámites presupuestales o financieros correspondientes a la constitución de vigencias 

futuras, reservas presupuestales o cualquier otro mecanismo de ejecución del 

presupuesto, sin los cuales no se podrá efectuar ningún pago, así como las condiciones 

o montos autorizados a pagar durante la actual vigencia por estos mecanismos 

autorizados.   

 

NOTA 2: Para el pago el contratista deberá presentar la factura y acreditar el 

cumplimiento de sus obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social 

integral y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante 

certificación expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondientes al 

periodo que se paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En dicha 

certificación se debe hacer constar que la información contenida en las declaraciones 

de autoliquidación de aportes al sistema y en particular la relativa a los afiliados y la 

correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización es correcta y que no se encuentra en 

mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso el supervisor general del convenio 

podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de 

los aportes a los sistemas de salud, pensión ARL y Parafiscales.  La no presentación de 

estos documentos o su presentación extemporánea exonera al Municipio del pago de 

intereses moratorios. 

 

NOTA 3: DEDUCCIONES- El contratista autoriza al Municipio, para que, por conducto de 

la Tesorería Municipal, efectúe de los desembolsos a su favor, las deducciones por 

concepto de los gravámenes ordenanzales y legales a que hubiere lugar, teniendo en 

cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya 

establecido la disposición que dio origen al gravamen.   

 

Las actividades que por caso fortuito o fuerza mayor no sean ejecutadas en su totalidad 

serán canceladas proporcionalmente a su ejecución de lo cual se dejará constancia en 

acta suscrita por las partes y la supervisión del convenio.  En el caso de que la actividad 

en su totalidad no sea ejecutada no se cancelará ningún valor a favor del contratista. 

 

f. Duración.  

 

El plazo total de ejecución será de siete (7) meses contados a partir de la suscripción del 

acta de inicio  
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g. Lugar de Ejecución 

 

Las obligaciones derivadas del presente contrato deben ser cumplidas en el municipio 

de Chiquinquirá -Boyacá. 

h. Determinación y concordancia del objeto del contrato con el rubro presupuestal a 

través del cual se financia: 

 

No. CDP 

Fecha 

RUBRO 

VALOR CDP 

($) CONCEPTO 

2025000082 

 

05 de mayo 

de 2025 

2.3.2.02.0

2.009 

 

2.3.2.02.0

2.009.09.

15 

$28.000.000.00 

Implementar acciones para la 

atención integral del adulto mayor 

30 % 

 

Estampilla de adulto mayor  

 

 

 

6. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y JUSTIFICACION 

 

Los fundamentos jurídicos del presente convenio de asociación, son las siguientes 

disposiciones: 

 

Los fundamentos jurídicos del presente CONVENIO DE ASOCIACION, son las siguientes 

disposiciones: 

 

El artículo 2 de la ley 1276 de 2009 autorizó a los departamentos, distritos y municipios a 

emitir una estampilla, para el bienestar del adulto mayor y el art 3° prevé que se trata de 

un recurso de obligatorio recaudo destinado a contribuir al desarrollo de programas de 

prevención y promoción de los centros de bienestar del anciano y centros vida para la 

tercera edad, en cada una de sus respectivas entidades territoriales. Determinó también 

que el producto de dichos recursos se destinará, en un 70% para la financiación de los 

centros vidas y el 30% restante, a la dotación y funcionamiento de los centros de bienestar 

de las personas mayores.  

 

“Artículo 2°. Alcances. La presente ley aplica en todo el territorio nacional; en las 

entidades territoriales de cualquier nivel, que a la fecha hayan implementado el cobro 

de la estampilla y estén desarrollando programas que brinden los servicios señalados en 

la presente ley. Los recursos adicionales generados en virtud de esta ley, serán aplicados 

a los programas de adulto mayor, en los porcentajes aquí establecidos.” 

 

“Artículo 3°. Modifícase el artículo 1° de la Ley 687 de 2001, Modificado por el art. 15, Ley 

1850 de 2017, el cual quedará así: Autorízase a las Asambleas departamentales y a los 
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concejos distritales y municipales para emitir una estampilla, la cual se llamará Estampilla 

para el bienestar del Adulto Mayor, como recurso de obligatorio recaudo para contribuir 

a la construcción, instalación, adecuación, dotación, funcionamiento y desarrollo de 

programas de prevención y promoción de los Centros de Bienestar del Anciano y Centros 

de Vida para la Tercera Edad, en cada una de sus respectivas entidades territoriales. El 

producto de dichos recursos se destinará, como mínimo, en un 70% para la financiación 

de los Centros Vida, de acuerdo con las definiciones de la presente ley; y el 30% restante, 

a la dotación y funcionamiento de los Centros de Bienestar del Anciano, sin perjuicio de 

los recursos adicionales que puedan gestionarse a través del sector privado y la 

cooperación internacional. Parágrafo. El recaudo de la estampilla será invertido por la 

Gobernación, Alcaldía o Distrito en los Centros de Bienestar del Anciano y Centros Vida 

de su Jurisdicción, en proporción directa al número de Adultos Mayores de, los niveles I y 

" del Sisbén, los adultos mayores en condición de vulnerabilidad y en situación de 

indigencia o pobreza extrema que se atiendan en estas instituciones.” 

 

“Colombia compra eficiente a través del concepto N° 3304 de 2017 indicó; ¿Se debe 

aplicar el Decreto 092 de 2017 que reglamenta el artículo 355 de la Constitución Política, 

a los futuros convenios interinstitucionales que un municipio suscriba en cumplimiento de 

la ley 1276 de 2009 para la atención integral de los adultos mayores e inversión de los 

recursos departamentales y municipales de la estampilla del adulto mayor?  

 

El decreto 092 de 2017 sólo se aplica a la contratación que se refiere el artículo 355 de la 

Constitución Política y aquellos regímenes de contratación en el que el legislador haya 

expresado que se aplican esas reglas, como en el caso del artículo 96 de la ley 489 de 

1998. Los negocios jurídicos autorizados por el parágrafo del artículo 8 de la Ley 1276 de 

2009 constituyen una materia especial y un supuesto de hecho diferente a los tratados 

por el Decreto 092 de 2017.” 

 

El art. 8 de la ley 1276 de 2009, prevé: “Artículo 8°. Modificase el artículo 5° de la Ley 687 

de 2001, Modificado por el art. 16, Ley 1850 de 2017, el cual quedará así: Responsabilidad. 

El Alcalde municipal o distrital será el responsable del desarrollo de los programas que se 

deriven de la aplicación de los recursos de la estampilla y delegará en la dependencia 

afín con el manejo de los mismos, la ejecución de los proyectos que componen los 

Centros Vida y creará todos los sistemas de información que permitan un seguimiento 

completo a la gestión por estos realizada. Parágrafo. Los distritos y municipios podrán 

suscribir convenios con entidades reconocidas para el manejo de los Centros Vida; no 

obstante, estos deberán prever dentro de su estructura administrativa la unidad 

encargada de su seguimiento y control como estrategia de una política pública 

orientada a mejorar las condiciones de vida de las personas de tercera edad.” 

 

En esta entidad territorial NO opera ningún centro de bienestar del adulto mayor, por lo 

tanto para garantizar a atención a esta población se hace necesario acudir a los servicios 

del “HOGAR SANTO DOMINGO CONGREGACION DE LAS HERMANITAS DE LOS ANCIANOS 

DESAMPARADOS, con NIT 891800343-7, la cual es una entidad sin ánimo de lucro, cuyo 
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objeto es brindar atención integral a los adultos mayores y tienen reconocida idoneidad 

en la región, pues su servicio a favor de los adultos mayores viene desde hace muchos 

años. Razón por la cual y en aras de dar cumplimiento al art.  46 de la Constitución 

Política, ley 1276 de 2009, se deberán transferir los recursos recaudados por concepto de 

la estampilla para el bienestar del adulto mayor. 

 

Que el artículo 113 de la C.N, establece que “Los diferentes órganos del estado tiene 

funciones separadas, pero deben colaborar armónicamente para la realización de sus 

fines”. 

 

Que el artículo 209 de la C.N, establece “Las autoridades Administrativas deben coordinar 

sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado” 

 

Que el artículo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los principios establecidos 

en la Constitución Política establece que, en virtud de coordinación y colaboración, las 

autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 

funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales y en consecuencia prestar su 

colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones. 

 

 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

 

De acuerdo con los recursos asignados por el Municipio de Tununguá Boyacá, el 

presupuesto al momento que se proyecta el estudio previo y previa aprobación del 

Ordenador del gasto, se calcula en la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS M/C 

($28.000.000.00), incluido el IVA y todos los tributos que se generen con ocasión a la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
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8. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

CAPÍTULO IV EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

4.1. COMITÉ EVALUADOR 

 

Las propuestas serán verificadas y evaluadas por el Comité Evaluador designado por el 

ordenador del gasto, a través de un acto administrativo. 

 

4.2 TÉRMINO PARA LA VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

 

El comité designado realizará la verificación de las ofertas respecto de los requisitos 

habilitantes, calificará y evaluará las ofertas presentadas, conforme a los factores de 

escogencias establecidos en los pliegos de convocatoria y entregará los informes de 

verificación y calificación a quien coordine el proceso de selección, previo a la fecha 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANT UND
CANT 

PERSONAS
V/UNT V/TOTAL

1

1,1 Activ idades físicas y manualidades Persona 1 MES 5 $ 72.000,00 $ 360.000,00

1,2 serv icio de enfermería Persona 1 MES 5 $ 80.000,00 $ 400.000,00

1.3 Activ idades psicosociales persona 1 MES 5 $ 53.000,00 $ 265.000,00

SUBTOTAL 

MENSUAL 
$ 1.025.000

2

2,1 Alimentación  (mes)

alimentac

ión día 

adulto 

mayor

gl MES 5 $ 300.000,00 $ 1.500.000

2.2 Hospedaje

Hospedaj

e dia 

adulto 

mayor 

1 MES 5  $ 230.000,00 $ 1.150.000

SUBTOTAL 

MENSUAL 
$ 2.650.000

3

3,1

Gastos de Administración (Serv icios 

públicos, seguridad social, 

transporte, medicamentos, 

reparaciones, seguro funerario, 

imprevistos etc)

MES 1 MES 5  $   65.000,00 325000

 SUBTOTAL 

MENSUAL  
 $              325.000,00 

TOTAL 

MENSUAL 
$ 4.000.000

ÁREA ADMININISTRATIVA

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

GASTOS ADMINISTRATIVOS
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publicación establecida en el cronograma de actividades. 

 

Dentro del término de publicación (traslado) se podrán solicitar las aclaraciones y 

explicaciones indispensables sin que con ello se pueda modificar, adicionar o completar 

la oferta. 

 

4.3 CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las 

propuestas, no podrán ser reveladas a los concursantes ni a otra persona que no participe 

oficialmente en dicho proceso, hasta que el Municipio los publique en la página Web de 

acuerdo al cronograma, para que presente las observaciones correspondientes. 

Igualmente, no se podrá revelar las recomendaciones relacionas con la adjudicación o 

declaratoria de desierta del proceso de selección. 

 

 

En el presente proceso de selección se escogerá el ofrecimiento más favorable para el 

Municipio de TUNUNGUÁ – Boyacá; en consecuencia, los factores de habilitación que 

establezcan con base en los siguientes criterios: 

 

FACTORES CUMPLIMIENTO 

VERIFICACIÓN JURÍDICA HÁBIL O NO HÁBIL 

CORRESPONDENCIA DEL OBJETO 

DE LA ESAL Y EL PROGRAMA DE LA 

ENTIDAD 

HÁBIL O NO HÁBIL 

EXPERIENCIA HÁBIL O NO HÁBIL 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL HÁBIL O NO HÁBIL 

INDICADORES DE EFICIENCIA  HÁBIL O NO HÁBIL 

REPUTACIÓN HÁBIL O NO HÁBIL 

 

Una vez la propuesta sea considerada HÁBIL, El MUNICIPIO, de acuerdo con los criterios 

estipulados en el Decreto 092 de 2017, efectuará los estudios del caso y el análisis 

comparativo para seleccionar la propuesta más favorable y que esté ajustada a los 

requerimientos, teniendo en cuenta los factores de evaluación y ponderación detallados 

a continuación: 

 

Si durante el periodo de evaluación y verificación se requieren documentos o 

aclaraciones sobre los requisitos mínimos o aspectos no necesarios para la comparación 

objetiva, la entidad podrá solicitarlos estableciendo un término perentorio para 

allegarlos. Si la ESAL no atiende el requerimiento en el término establecido, se procederá 

al rechazo de la propuesta. 

 

Una vez se determine las propuestas hábiles, se procederá a calificarlas de conformidad 
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con los siguientes criterios de CALIFICACIÓN, sobre un total máximo de 1000 puntos: 

 

FACTOR   PUNTAJE MAXIMO   

Ponderación oferta económica 40 Puntos  

Criterios de calidad de la Propuesta Técnica  

Aportes Adicionales  

50 puntos  

 

Apoyo a la industria Nacional  10 Puntos  

Total  100 Puntos  

 

PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (40 PUNTOS):  

 

El proponente deberá diligenciar el Formato N° 2 establecido por la entidad, para que el 

proponente oferte su aspecto económico. Se le pagara al contratista de acuerdo al 

servicio requerido por la entidad y a los precios cotizados.  

 

El valor de su propuesta económica en sus valores unitarios y en el valor total no podrá 

superar los análisis de mercado efectuados por la entidad ni el presupuesto oficial.  

 

FORMULA: MENOR VALOR  

 

El máximo puntaje será de cuarenta (40) puntos para la propuesta que oferte el menor 

valor. 

 

A las demás propuestas se les aplicará la siguiente formula: 

 

• Puntaje Precio = (MVTO * 40) / VTE  

• Donde 

 

• Donde: MVTO =  • Menor Valor Total Ofrecido  

• Donde: VTE =  • Valor Total a Evaluar  

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA  

 

La entidad tendrá en cuenta, entre otros aspectos, los siguientes:  

 

Los precios de las propuestas económicas deberán darse en pesos colombianos, 

teniendo en cuenta todos los demás impuestos de ley y los costos para la legalización del 

contrato. 

 

Los precios de la propuesta económica entregados por el Proponente serán 

inmodificables durante el cumplimiento del contrato y no estarán sujetos a variación por 

ningún motivo. Los mismos contemplarán los costos y gastos en que debe incurrir el futuro 

contratista. 
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Los valores deben presentarse en enteros. Los proponentes no harán ningún tipo de 

aproximaciones o redondeos so pena de rechazo de la oferta. 

 

Si llegase a existir algún error aritmético en el formulario de precios de la propuesta, en 

cuanto al valor total de la oferta, éstos no podrán exceder del 1% del valor total de la 

propuesta, en caso de excederse este porcentaje se rechazará la propuesta. La Alcaldía 

hará las correcciones aritméticas pertinentes, durante la calificación de la misma por 

tanto el contratista acepta que se hagan las correcciones. Como valor para otorgar la 

calificación correspondiente se tendrá en cuenta el valor así corregido por la alcaldía. 

  

B.  PONDERACIÓN DE CRITERIOS DE CALIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA (MÁXIMO 50 

PUNTOS).  

 

1. APORTES ADICIONALES SUBSIDIE UN MAYOR PORCENTAJE DE ATENCIÓN A LOS 

ADULTOS MAYORE (50 PUNTOS)  

 

Al factor aporte se le asignan 50 puntos, dicho puntaje se otorgará a quien subsidie un 

mayor porcentaje de atención a los adultos mayores sin mayor costo adicional para el 

municipio  

 

A las demás propuestas se aplicará la siguiente formula así: 

 

 P: 50 X Pm/Pi  

 

Donde:  

P: Puntaje para el factor precio.  

Pm: Valor de la propuesta más baja.  

Pi: Valor de la propuesta comparada.  

50: Puntaje máximo asignado al factor  

 

Este ofrecimiento se realizará en la Oferta Económica  

 

 

C.ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MÁXIMO 10 PUNTOS)  

 

Con la finalidad de hacer efectiva la Ley 816 de 2003 cuando las Entidades Estatales 

contratan servicios, el 22 de junio de 2021, el Presidente de la República expidió el Decreto 

680 de 2021 «Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en 

el Sistema de Compra Pública». Este Decreto tiene por objeto modificar la regla de origen 

de los Servicios Nacionales con el fin de asignar el puntaje para la promoción de la 

industria nacional a los proveedores que además de ser personas naturales colombianas, 

mailto:alcaldía@tunungua-boyaca.gov.co


 

             Dirección: Calle 2 No 2–15 Palacio Municipal Tununguá – Boyacá. Colombia 
NIT: 800099639 - 3 Código Postal: 154680 Cel: 3204884035  

  Email: alcaldía@tunungua-boyaca.gov.co 
Código: 10.2.32 

Versión: 1 

P
á
g
in

a
 2

2
 

 

residentes en Colombia, personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación 

colombiana o ser un proponente plural conformado por estos, usan los bienes 

colombianos relevantes definidos por la Entidad Estatal para la prestación del servicio que 

será objeto del Proceso de Contratación o que, subsidiariamente, para aquellos casos en 

los que no existan bienes colombianos relevantes o no exista oferta nacional de los 

mismos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales se comprometan a vincular 

un porcentaje mínimo de empleados o contratistas por prestación de servicios 

colombianos, que no podrá ser inferior al cuarenta por ciento (40%) del total de 

empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato, para lo cual en el 

presente proceso de selección deberá analizar los siguientes bienes relevantes : 

 

Teniendo en cuenta que el componente principal es el de servicios, es procedente 

conceder la ponderacion relacionada en la  Ley 816 de 2003, al proponente que 

manifieste que incluirá por lo menos el 40% del total del personal requerido para el 

cumplimiento del Contrato colombiano. 

 

4.9. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 

Además de los casos contenidos en la Ley, son causales de rechazo las siguientes: 

 

 Cuando el proponente no subsane en el término indicado por la entidad la 

documentación que sea requerida y que sea susceptible de subsanación.  

 Cuando no se alleguen los requisitos técnicos exigidos por el Municipio. 

 Cuando la Entidad descubra o compruebe falta de veracidad en la 

documentación presentada para esta convocatoria.  

 Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influido, u obtenido 

correspondencia interna, proyecto de concepto de evaluación o de respuesta a 

observaciones, no publicados oficialmente en la WEB. 

 Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la 

aplicación del principio de selección objetiva.  

 Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de 

cualquier condición o modalidad.  

 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en la invitación pública. 

 Cuando la propuesta contenga datos tergiversados, tendientes a inducir en error 

a la administración.  

 Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial.  

 Cuando no se anexe la carta de presentación o esta no encuentre firmada por el 

respectivo representante legal o proponente a participar.   

 Cuando la propuesta sea recibida por correo, vía fax o presentada después de la 

fecha, hora y lugar señaladas para el cierre de la contratación. 

 Cuando la propuesta no incluya en el objeto social actividades relacionados con 

el objeto contractual y con la duración exigida al momento del cierre del presente 

proceso. 
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 Cuando la ESAL no acredite contar con los requerimientos de personal disponible 

y requisitos técnicos. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la ley 2069 de 2021 

 

4.10 CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de presentarse un empate entre dos o más proponentes se aplicarán las reglas del 

artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y artículo 2.2.1.2.4.2.17. Decreto 1860 de 2021  en orden 

sucesivo y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los 

compromisos internacionales vigentes, así: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 

definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 

2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 

Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en 

los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 

tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 

citado anteriormente. 

 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 

artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 

en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 

acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 

Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, 

las condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 

servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 

elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 

Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo 

que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio 

de desempate en lugar de obtener puntaje. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 

la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 

condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 

momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 

declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 

verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
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Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 

es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 

competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la 

debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de 

este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos 

de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que 

más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 

persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 

las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 

ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 

de este numeral. 

 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 

datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 

autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 

del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 

debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 

que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 

jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 

mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el 

diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos 

del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada en la oferta. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 

la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 

gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de 

trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 

y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 

de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 

vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 

del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 

cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de 

la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 

constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en 

el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 

ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 

que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad 

de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 

que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 

vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 

porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 

con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 

sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 

ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal 
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o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las 

personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas 

que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 

estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 

en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución 

de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 

Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 

mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina 

de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de 

la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 

enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 

todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 

Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 

de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las 

personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 

información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación 

en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la 

Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 

respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 

la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 

encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado 
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que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 

identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la 

gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en 

proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 

de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 

sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 

certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 

por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el 

revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos 

de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 

de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en 

proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 

expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 

Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

 Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes numerales: 

 7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 

condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 

numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo 

la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 

acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la 

sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 

acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
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 7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas 

de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata 

el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica. 

 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 

2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas 

en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa 

el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

7.  Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el 

empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 

empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 

oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 

que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 

tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 

o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

8.  Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 

que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 

tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 

o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 

contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 

personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 

público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 

juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 

pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que: 

 9.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 

plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural 

y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 

mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

 9.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

 9.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 

certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
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junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 

medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 

uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 

micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 

certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los 

requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 

Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente 

artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

11. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 

previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 

Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en 

que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se 

aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 

Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 

Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en 

un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 

desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 

Proceso de Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 

servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni 

trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará 

aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

 PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de 

la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 

aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) 

las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP II no se publicará para 

conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate de 
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personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de 

los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

De todo lo anterior, el Municipio dejará constancia escrita en acta que será publicada 

en el Sistema - Electrónico para la Contratación Pública, Plataforma SECOP Il, 

www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co  

 

Nota 1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, 

definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o 

medianas 

 

Nota 2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 

oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 

constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan 

estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 

 

Nota 3. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate 

en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 

 

 

REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO DE ASOCIACION. 

 

La entidad sin ánimo de lucro debe acreditar su existencia y capacidad jurídica para 

prestar sus servicios mediante la siguiente información:  

 

Los siguientes documentos se deben anexar a la propuesta u oferta, los cuales son 

necesarios para la celebración del Convenio para ejecutar un programa conforme la Ley 

1276 de 2009:  

 

1. Carta de Presentación de la Propuesta Anexo No. 2.  

 

La carta de presentación de la propuesta debe ser diligenciada según formato anexo, y 

tiene como finalidad que el proponente exprese de manera clara e inequívoca que 

conoce los términos del proceso de selección, que acepta sus condiciones, que cumple 

con los requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico, y que no se encuentra incurso 

en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en el 

Constitución o la ley. 

 

La carta, debe ser firmada, por el representante legal o quien se encuentre facultado 

conforme a la ley y los estatutos sociales de la ESAL. De no hacerlo el Representante Legal 

quien se constituya apoderado debe tener la legitimación para hacerlo, caso en el cual 
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debe anexar el poder correspondiente con la manifestación expresa de las facultades 

otorgadas y sus limitaciones. 

 

2. Original o fotocopia del Certificado de Existencia y Representación Legal para 

entidades sin ánimo de lucro inscrita en la respectiva Cámara de Comercio o 

documento que acredite que es una institución sin animo de lucro 

En caso que se presente Certificado de Existencia y Representación Legal deberá estar: 

Con fecha de expedición igual o inferior a 30 días calendario a la presentación de la 

propuesta. Debidamente renovado y/o actualizado. 

 

Objeto: El objeto social de la entidad sin Ánimo de Lucro o la actividad deberá permitir el 

cumplimiento y desarrollo del objeto a contratar y donde conste que su duración no será 

inferior a la vigencia del convenio y un (1) año más. Así mismo, deberá certificar que su 

objeto social incluye actividades que se relacione con el objeto a contratar. 

 

Autorización de la Junta de Socios o Asamblea de Accionistas: 

 

Si de conformidad con el certificado de existencia y representación legal, se certifica que 

las facultades del representante legal están limitadas por razón de la naturaleza o cuantía 

del proceso de selección para contratar, el oferente deberá presentar el acta respectiva 

en la cual se autoriza al representante legal para firmar la propuesta y celebrar el 

correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado. 

 

En caso de aportarse documentos diferente deberá estar vigente y expedido por la 

autoridad competente.    

 

3. Certificado de cumplimiento del Pago a los Sistemas de Seguridad Social Integral 

y de los Aportes Parafiscales,  

(Artículo 23 ley 1150 de 2007, Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 modificado parcialmente 

por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). 

 

Con el objeto de dar cumplimiento a esta disposición, se deberá aportar el documento 

mediante el cual conste que el proponente acredite que se encuentran al día en el pago 

de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 

propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 

El pago de los aportes se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal 

cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, acompañando la 

certificación de Copia de la Cedula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y Certificado de 

Antecedentes de la Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal; en caso contrario, 

será acreditado por su representante legal y se aportara copia de la cedula de 

ciudadanía del Representante Legal y del Registro Único Tributario. 
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Dicho documento deberá certificar que, a la presentación de su oferta, el proponente 

ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 

meses, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el caso 

en que la sociedad no tenga más de 6 meses de constituida, deberá acreditar el pago 

a partir de la fecha de constitución. 

 

4. Compromiso de Transparencia 

El compromiso de trasparencia tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano 

y del Municipio, para fortalecer la transparencia de los procesos de selección, el cual 

deberá ser suscrito por la ESAL participante, bajo la gravedad de juramento, el que se 

entiende prestado con la suscripción del Anexo No. 2 Carta de presentación de la 

propuesta y Formato N° 3 Carta de compromiso de transparencia. 

 

En caso de que el Municipio advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un 

proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que 

hubiere lugar, rechazara la respectiva propuesta. 

 

5. Certificado de Antecedentes Fiscales.  

El proponente no deberá encontrarse reportado en el Boletín de Responsabilidad Fiscal 

(Vigente) de la Contraloría General de la República, con el fin de dar cumplimiento al 

artículo 60 de la Ley 610 de 2000, para lo cual el proponente lo podrá aportar o en su 

efecto el Municipio consultará, el ULTIMO BOLETÍN OFICIAL EXPEDIDO por esa entidad. 

 

6. Certificado de Antecedentes Disciplinarios.  

El proponente, como persona jurídica representada por su representante Legal, así como 

la persona natural, no deberá encontrarse reportado en la Procuraduría General de la 

Nación por antecedentes disciplinarios, para lo cual el proponente lo podrá aportar o en 

su efecto el Municipio verificará la información a través del Certificado de Antecedentes 

Disciplinarios de esa entidad; a la fecha del cierre del presente proceso. 

 

7. Certificado de Antecedes Judiciales:  

La entidad consultará y verificará que los proponentes (Representante Legal) no registren 

antecedentes judiciales en la página dispuesta por la Policía Nacional para ello. 

. 

 

8. Registro único tributario (RUT):  

Las ESAL deberán allegar en su propuesta copia del Registro Único Tributario, en el que 

indique a qué régimen pertenece. 
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El Registro Único tributario, deberá estar actualizado para el momento de la verificación 

de este documento lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368 y 

siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de 

la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto y el Decreto 

Reglamentario No. 2788 de 2004. 

 

9. Cédula de ciudadanía 

El representante legal de la ESAL, deberá presentar fotocopia de la cédula de 

ciudadanía expedida en Colombia. De conformidad con el Decreto 4969 de 2009, a 

partir del primero de agosto de 2010 sólo será válida la copia de la Cédula amarilla de 

hologramas. 

 

10. Libreta Militar. 

Si el proponente es hombre menor de 50 años podrá presentar con su oferta la copia de 

la libreta militar, ya sea en calidad de Representante legal. 

 

Esta exigencia es potestativa para poder participar en el presente proceso de selección, 

sin embargo, de llegar a ser el adjudicatario del convenio, deberá aportar su Libreta 

Militar (representante legal de género masculino) de conformidad con lo establecido en 

el artículo 111 de Decreto 2150 de 1995, al momento de la suscripción del mismo. 

 

11. Certificado Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC del 

representante legal.  

Para efectos de seleccionar a la entidad sin ánimo de lucro se efectuará la evaluación 

de la documentación presentada a fin de que a través de los mismos se contrate con la 

entidad que posea la misma. 

 

12. Garantía de seriedad de oferta:  

 

Garantía 

solicitada 
Análisis 

Cuantía del 

Amparo 

Vigencia del 

Amparo 

Seriedad de la 

Oferta 

Cubre a la Entidad de los 

perjuicios derivados del 

incumplimiento del 

ofrecimiento en los 

eventos establecidos en 

el artículo 2.2.1.2.3.1.6  del 

Decreto Reglamentario 

1082 de 2015 

10% del valor 

valor del 

presupuesto 

oficial  

  

tres meses a 

partir de la 

fecha de 

cierre del 

proceso de 

selección 

 

13. CAPACIDAD OPERATIVA 
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El proponente debe tener un inmueble para prestar el servicio a máximo 50 Km de 

distancia del casco urbano del Municipio de TUNUNGUÁ  

 

9. ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 

a. Contexto 

 

Objeto del proceso de 

contratación 

“CONVENIO DE ASOCIACION ENTRE EL MUNICIPIO 

DE TUNUNGUÁ BOYACÁ Y EL HOGAR SANTO 

DOMINGO CONGREGACION DE LAS HERMANITAS 

DE LOS ANCIANOS DESAMPARADOS CON EL 

PROPÓSITO DE GARANTIZAR LA ATENCIÓN A LOS 

ADULTOS MAYORES, MEDIANTE LA TRANSFERENCIA 

DE RECURSOS RECAUDADOS POR CONCEPTO DE 

ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR”. 

Participes en el proceso de 

contratación 

MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ BOYACÁ  

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 

SOCIAL Y AMBIENTAL. 

Ciudadanía que se Beneficia 

del proceso de contratación 

COMUNIDAD EN GENERAL Y ADMINISTRACION 

MUNICIPAL  

Capacidad de la entidad 

estatal (Disponibilidad de 

recursos y conocimientos) 

EL MUNICIPIO CUENTA CON UNA DEPENDENCIA 

ESPECIFICA PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA 

EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

Suficiencia del Presupuesto 

oficial 

SI CUENTA CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Condiciones Geográficas y 

de acceso al lugar donde se 

va a cumplir el objeto del 

contrato 

EN ATENCIÓN A QUE EL OBJETO COMPRENDE LA 

PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES SE 

DESARROLLARA EN LA JURISDICCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE TUNUNGUÁ BOYACÁ  

Entorno socio ambiental NO APLICA 

Condiciones Políticas ESTE ES EL SEGUNDO AÑO DE MANDATO DE LA 

ACTUAL ADMINISTRACIÓN Y POR LO TANTO LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO NO PRESENTA RIESGO 

POR ESTE CONCEPTO. 

Factores Ambientales NO APLICA 

La normativa aplicable al 

objeto del Proceso de 

Contratación. 

Decreto 092 de 2017, artículo 355 de la 

Constitución Política  

Experiencia propia y de otras 

Entidades Estatales en 

Procesos de Contratación 

EN PROCESOS ANTERIORES DE SIMILAR 

NATURALEZA NO HA EXISTIDO INCUMPLIMIENTOS. 
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del mismo tipo. 

 

b. Estimación del Riesgo 
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10. GARANTIA PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del decreto 1082 de 2015, la garantía de 

cumplimiento del convenio debe cubrir: 

 

a) CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO.  

 

Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 

 

i. El incumplimiento total o parcial del convenio, cuando el incumplimiento es 

imputable al conveniente; 

ii. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento 

es imputable al contratista; 

iii. Los daños imputables al contratista, cuando el contrato no prevé entregas 

parciales; y  

iv. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 

SUFICIENCIA: Esta garantía debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del 

convenio. El valor de esta garantía debe ser del diez por ciento (10%) del valor del 

convenio, (según el artículo 2.2.1.2.3.1.12. del decreto 1082 de 2015), y su vigencia será 

por el término de ejecución del convenio y seis (6) meses más. 

 

 b) CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS. 

 

Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la calidad y 

correcto funcionamiento de los bienes que recibe en cumplimiento del convenio.  

SUFIENCIA: El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

total del convenio cuya vigencia será igual al plazo del convenio y seis (6) meses más. 

 

c) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES.  

 

Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación 

del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del convenio amparado. 

 

SUFICIENCIA: Esta garantía debe estar vigente por el plazo del convenio y tres (3) años 

más. El valor de esta garantía debe ser del diez (10%) del valor del convenio, (según el 

artículo 2.2.1.2.3.1.13.).  
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11. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 

Para el presente proceso de selección se analiza la aplicación de tratados 

internacionales de comercio que cobijen el objeto contractual, así: 

 

 

Acuerdo 

Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto del 

Proceso de 

Contratación 

superior al valor 

del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso 

de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierta 

por el 

Acuerdo 

Comercial 

CANADA NO NO - NO 

CHILE SI NO - NO 

ESTADOS UNIDOS NO NO - NO 

EL SALVADOR NO NO - NO 

GUATEMALA SI NO - NO 

HONDURAS NO NO - NO 

LIECHTENSTEIN SI NO - NO 

SUIZA SI NO - NO 

MEXICO NO NO - NO 

UNIÓN EUROPEA SI NO - NO 

 

Se concluye que al presente proceso de selección no está cubierto por acuerdo 

comercial alguno debido a que por su cuantía no alcanza a superar el umbral mínimo 

exigido por la entidad. 

 

Tununguá Boyacá, 14 de mayo de 2025 

 

 

 

DORIS JULIETH PINEDA VELANDIA 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Social y Ambiental. 

 

 

 
Proyecto y aprobó aspectos técnicos, DORIS JULIETH PINEDA VELANDIA - Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Social y 

Ambiental. 

proyecto aspectos jurídicos: JUAN JOSE VELASQUEZ PEREZ – Asesor Jurídico  

Revisó y aprobó aspectos jurídicos: RAFAEL RICARDO SANTOS ABREO– Asesor Jurídico  

 

mailto:alcaldía@tunungua-boyaca.gov.co

